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El Sindicato francés de la magistratura y el Observatorio internacional sobre la prisiones (OIP) exigieron 

este jueves a Francia que se ajuste "sin tardar" a las recomendaciones del Comisario para los Derechos 

Humanos del Consejo de Europa, muy crítico sobre su situación carcelaria. 

En un comunicado, el Sindicato "lamenta que las políticas actuales respecto a los detenidos, los menores y 

los extranjeros sean todo lo contrario de lo que es recomendado por el comisario para los Derechos 

Humanos", Thomas Hammarberg. 

El sindicato "exige que las autoridades francesas se conformen sin tardar a las proposiciones del comisario 

europeo y desea que el gobierno no reserve a ese informe la misma indiferencia cortés que manifestó 

cuando fue publicado el precedente informe en 2006". 

En un comunicado aparte, la OIP denuncia de su parte "la actitud de negación en la que se encierra el 

ministerio de Justicia" y llama al gobierno y al Parlamento "a tomar las medidas inmediatas que reclama el 

comisario para reabsorber la sobre población carcelaria". 

Esta asociación de defensa de los detenidos desea también que encargue "a una comisión independiente la 

redacción de un nuevo proyecto de ley penitenciaria". 

El actual proyecto presentado por la ministra de la Justicia Rachida Dati, que no debería ser debatido por el 

Parlamento antes de comienzos de 2009, ha sido objeto de innumerables críticas. 

De su lado, la Liga de los Derechos Humanos (LDH) destacó en un comunicado que "Francia, que ejerce la 

presidencia de la Unión Europea, es señalada por el Consejo de Europa como un país cuyos gobernantes 

violan cada vez más, y deliberadamente, las normas europeas de protección de los Derechos Humanos". 

En su informe, el comisario para los DDHH del Consejo de Europa critica en particular la sobre población en 

las cárceles francesas que impone a los detenidos "condiciones de vida inaceptables", así como las 

"deficiencias estructurales del sistema penitenciario" del cual "el elevado número de suicidios en las 

prisiones es un síntoma". 

 


